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\ Anexo No. 2 . 
. \ e u AD Ro CP//~Q/1/'tÚPt'J· cm /tl.J,.• r!Att'JmtcÚJd, ~/ Útd 

\ .. ?A~/1/«J ._,,,//rt'/lt~~ak.J~ C/l#t'! Md a/lt'Jd e/e ✓.90--f y ✓.9tJ~ 
TlTU LO DE LOS RAMOS, 

Bailes y Diversiones Públicas 
Billares y Boliches ..... 
Bicicleta<; . 
Bi,,nes Mostrencos .......... . .... . 
Cementerios ......... .. . ...... .. ............ . 
Certificados . . . ........ . 
Comerciantes Ambulantes .................. . 
Degüellos . .. .. .. .. . .. .. .. .. ......... . 
Demacías de Car.as de Empeño y Decomisos ... 

1 Dispensa de Publicaciones .. . .. .. 
Donativos para la Instrucción Primaria ......... . 
Expendi,>s de leche fijos y ambulantes ..... .. 
fiel Contraste . . . . . . . . ...... . 
Hoteles, Fondas y Ca~as de Hué,-;pedes 
Inspección de Sanidad .. . 
Impuesto á Ventas .... · I 
Juegos no prohibidos .. .. .. . . ..................... . 
Licores y Tabacos .. . .. .. . .. .. .. .. .......... .. 
Loterías, Venta de Billetes de Lotería y Rifas .. 
Mercado Colón ........................................ . 
Mu Itas .. ... .. .. .. ... . • ........ .. 
Neverías y Panaderías ............................... .. 
Productos Municipales .. . .. .. ... . .. ... . 
Pisos en fracciones que no exceden de 2s cts .. . 
Registro de Perros . . . .. .. .. .. .. . .......... .. ... . 
Rentas de Bienes Propios .. ........... .. . . .. .. . ..... . 
Reintegros .. . . ........ .. ............................... . 
Rezagos .. .. .. .. .. . .. .. .. .... ...... .. .............. .. 
Tenerías .. .. .. . .. . .. .. . .. .. .. . .. .. . . .. .. . . .. ........ . 
Traslación de Dominio .............................. .. 
Venta de terrenos sepulcrales ......................... . 
Venta de Bienes Propios · .. ...... .. ...... .. 
Vendutas ..... ............... .......... .. ............ .. 
Vehículos ...... . 

St;~IA .... 

Recaudación en Diferencia en favor de 

1904. 1903, 1 1904· 11 1905. 
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COMPROBACION. i i 1 
1 

: Produjeron los Impuestos l\Iunicipales eo el año de 1904 :$:304,7591 .. 88 \ 1 i 
~ Id. Id· Id. Id. 1905 \' 336,260\81 :$~ l ,500 93 
f Valor de las diferencias en favor del año de 1904 . . . ·$ 6,965'8:3 \ -
~ Id. ,, Id. Id. ,1905 ... I ,,38,466¡76 ,$31,500 93 ► 
h~~~~~~~••••••••••••~...,.~•~••••••~ 

Monterrey, Diciembre 31 de 1905. 
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Anexo ~o. 3. 
Informe rendido al R. Ayuntamiento de esta Capital por el Comi-

sionado de Instrucción Primaria. · 
Año tscolar que comprende desde ti 1 ° de Septiembre de 1904, 

hastt el 31 de Agosto de 1905. 

jurisdicci6n. 

~""' 

L número de las escuelas oficiales 
que actualmente atiende el Muni
cipio, es de 3 r: 19 están en la cabe, 
cera y r 2 en las Haciendas de su 

De las escuelas de la cabecera, 8 son de pnmera 
clase, (4 para niños y 4 para niñas) 7 de 2" clase, 2 

para adultos y 2 para adultas. 
De las escuelas establecidas en las Haciendas, 

dos son de segunda clase (las de San Bernabé) y el res
to de 3~ y mixtas. con una Directora que atiende al mis
rno tiempo, unas veces, 6 separadamente, otras, á los 
niños y á las niñas. 

El número de los alumnos inscritos durante el 
aíio en las escuelas primarias, asceudi6 á 4,140 (2,000 ni
fios y 2,140 niñas) con una asistencia media de 3,600 pa
ra los niños y 2,000 para las niñas.) 
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En los establecimientos de adultos se inscribie
ron 48 hombres y 50 mujeres, con una asistencia media 
de 37 Y 42 respectivamente. 

Formaron el Personal Docente de las menciona
da escuelas, u Directores, 20 Directoras y 78 ayudan
tes \27 hombres y 51 ~oritas) lo que da nn total de 
109 empleados escolares, aparte de los tres qne integran 
el Personal de la Inspección del Centro los cuales son 
pag,¡dos, ~~bién, por el Tesoro Municipal. 

VeiJitiettatru de los edificios que ocupan· las es
cnélas, entre ellos los más importantes Jl'lr su valor per
tenec.u al Municipio, y por el resto se paga renta 'á los 
propietarios_ 

Ne fué necesario, en este afio, erogar gastos para 
la conm:u~n de ninguna obra formal y k>s pocos 
9IUI lle hicteron, con motivo de ligeras composturas, fi. 
gatlUJ entre 101 de la Obra Páblica. 

. ~ lo que toca á enseres, libros de t.nseflanza y 
material eseolar, todos los establecimientos ei.tuvieron 
regularmente dotados. 
. _Como en aflos anteriores, se puso en éste, espe-

CJal cuidado en que los alumnos no carecieran del libro 
de lectura, por ser esta materia de suma importancia en 
el apreudizak general. 

De.los ~emú libros~ procura.ron aquellos que, 
co¡uo la.Historia, la Instrucción 'Cívica, la Moral la Gra
mAtica., etc, son indispensables para la ensefta:za, su
primién~ definitivamente, los de Aritmética y Geo
metría, :>: de,¡ando para más adelante, los relativos á Cien
cias Físicas y Naturales, por no haber aún, para esa 
asignatura, textos apropiados. 
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Los más importantes itiles de ewi!e4•JPJ., f.OlllO 

pizarrines, pizarras, lápices, plumas, ma~:'ñfi0011 

cajas de gis y de sólidos, ábacos etc., se ' con relt.· 
tiva abundancia. 

En muebles, enseres, útiles y lilmis ~ el Mu. 
nicipio, durante el afio á que tne refiei,,, la.,~ ae 
$ 509.:z 5 cts. 

La enseftanza, como siempre, filé im~ de 
conformidad con las disJll)llicion,es ~ la ))irec. 
ción de. I_nstrucci6n Primaria y-coa •~;da; 
das por la Inspección, e las ~~ 
semanariament~ 

Los asuntos tratadosen--~fuerost 
los siguientes: 

Instrucciones para la ensd11nsa de la 1-ra
escritura en el primer afio. 

. Materiales para la enseflanza de la ~ 
lecciones de Cosas, Ejercicios de Leá~ Y ~~ 
tica en el zer. afio: y lecciones sobre lu m ... illate-,, 

rias y desarrollo comP.l~ de los p~ ite -=emes 
d~ cosas y Geografía en el :z9 

Tercer ano. 
El Programa de Iustra.cci6n C[~ 
Instrucciones completas sobre la enselaaza de 

la Geometría y de la Aritmética. 
Detalle del programa de 1~ de eo..s. 
Para la f't:1seflanza de la Moral y de la HistoJia, 

se distribuyeron, convenientemente, losmateriales dados, 
para este objeto, por la DiJeCCi6n General del Ramo. 

La Geografía del Estado se~ po.r medio de 
los apuntes escritos por el Profesor Mel José Ayala. 
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Cuarto alio. 
Desarrollo completo del programa de Cosmografía 

y Moral. 
Se dieron como cuarenta lecciones de Física. 
t111trucciones completas pará la enseflanza de 

la Aritm'1:ica. 

Quinto ano. 
l>ewriJ1inaci6n del programa de Cosmografía, 

Instrucci6n Cfvica y, GramAtica, 
Veinte lecciones del programa de Gramática. 

El mto observado en- los eritnenes de las escue
las, fué, como en aflos anteriores, halagador, sobresalien· 
do en &fa, como en otras ocasiones, la Escuela Modelo, 
que ha respondido, grandemente, al objeto para que fué 
erada. 

!n cuanto á la disciplina, salvo rarísimos casos, 
de los·ciue la Superior Autoridad Escolar tom6 conoci
miento, se tonserv6 bajo el mismo régimen de orden 
que en aflos anteriores. 

Los exámenes privados se verificaron durante la 
segundá quincena del mes de Mayo, y s'u resultado fué 
el siguiente: 

Alumnos presentados ...... 3,868. 
Aproba.dds . . . . . . . . . . . 3,205. 
Terminaron la iaistrncci6n elemental 361. 
Terminaron la instrucci6n superior .... 137. 
Los exá'rnenes públicos se verificaron del 19 de 

Junio al 19 <le J•lio en la cabecera, y de esta última fe
cha al 2 de Agosto, en las foráneas y nocturnas. 
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Se destinaron á estos actos, dos días en las escue
las de primera clase y uno en las de segundá. 

La Fiesta Escolar se verific6 el día 27 de Julio, 
en la Alameda Porfirio Díaz, bajo el siguiente programa: 

1 ° Obertura por la Orquesla 
2 ° Himno '' A la Paz" por niflos y niflas. 
3 ° ' Oda'' Recitación por el niflo Francisco Ta· 

mez. 
4 ° "Día de Fiesta," coro por niflas. 

IN'l'ERIIE11IO. 
5 ° ''La Prenda del Payador'' recitaci6n en coro 

por nillos y nillas. 
· 6 ° Pieza de música por niflas. 

7 ° ''Víctor Hugo'' Recitaci6n par ta nifla Rosau
ra Herrera. · 

8 ° · "Las Golondrinas", coreada por niflas. 
9 ° Himno Nacional. 

Los gastos del ramo están representados por las 
cifras siguientes: 

Sueldo de profesores . . . . . $31,668 50 cts. 
Renta de locales . . . . . . 288 oo cts 
Muebles, enseres, útiles y libros 3 509.25 cts, 
Exámenes y fiesta escolar . . . 461.16 cts. 

Suma. . . . . . . . 35,926,91 ~
El valor de la propiedad escolar es el stguiente: 
Muebles, enseres y útiles . . . $19,¡oS so cts, 
Libros . , . . . . . . . . . 6oo 34 cts 
Edificios . . . . . . . . . . 88,701 oo cts. 

Suma . . . . . . $109,009.84 cts. 
Libertad y Constitución. 

Monterrey, 6 de Diciembre de 1905. 
El Comisionado de Instrncci6n 

¿/o,l Obocha 



fuz.9ado 2° .Coca/ .Cetrado. 
,aonterreq, :X. :{., ,a¡,, 

.t-\NEXO NO. 4. 

9/oticia que manifiesta el número de negocios dvzles 
y criminales, despachados por este Juzgado, durante el 
aíio que hoy termina. 

9'/egoaio.1 Civile.1. 

Ordinarios verbales . . .. 
Sumarios . . ..... . 
Ejecutivos mercantiles 
Ordinarios mercantiles .. 
Ejecutivos civiles .. 
Ter~erías ... .. . 
Providencias precautorias ..... . 
Incidentes.... . . . .. 
Llilgs. de reconocimiento de firma . 
Diligencias de c•1nsign;1ción ..... .. 
Juicios testamentari(1S . 
Recursos de revocación. 

SUMA .... 

1 
Despacha. Pendlcn- ; 

des. tes. 1 

44 
28 
64 

4 
11 

11 
2 

. . 1 19 l 

11 13, 
2 

;¡ 
2 

¡-,, 194 

60 ' 
36 
30 1 
30 , 
5 : 

" 1 

" 
" 
" 
4 ' 
2 

_ '_' li 

Citas expedi,fas para negocios que se tra. 11 
tan en audiencia.. .11 2,56o 

9'/egoaios ar/minales. 

Lesiones .. 
Robo 
Abuso de confianza .. 
E,;tafa... . ..... 
Amagos á mano armada .... . . 
Interlocutoria s ......... . 

SUMA ..... 

. \\onterrey, Diciembre 31 de 1905. 

' 
lnesoacha.1 Pendl,ij. 

1 

1-~-t~ 
........ 66 2 

¡) 24 7 

.\ L ~ 
1 " 61 
,--- ' " 

I 3 1 

J,,ir. !,e.útt !;. ~lrlapr, 
Sup:. 



ANEXON0.5. 
fuzgaáo JO ConsWuc;onal. 

:lllonterreq, ~- :{., :lllé~. 
Csiaáo que manifiesta el número de 1l~l[Ocios a¡,i/es 

)' criminales, despachados por este Juzgado, dura/lle el 
afio que hoy concluye, ron expresiÓll de los que quedan 
pendientes. 

9/egoclo.1 Clulle.1. 

Verbales ordinarios .. . 
Verbales fumtirios ...... . 

........... :: :: 1 

Ejecutivos mercantiles ........ 1 
Ordinarios mercantiles.............. · · ......... ¡' 

Ter~erías ........ ····· · · · ·· 
Providencias precautorias ...... ··• ·l 
Intestados. .. .... , 

~~~s~n~~\~-~on~~i~i~~t~ de.Íii,~; : . .' ·::·: 11 
Recursos de revocación ............................. . 

38 
1 3 
34 
6 
2 

31 
3 

12 I 
3 

º I Ejecutivos civiles ...... 
Citas expedidas para negocios 

tan en audiencia ... 

1 
que se tra. 1 

· 5000 

SUMA ...... .... - 51431-

1 

51 
55 
48 
9 1! 
2 

29 
3 
5 

1 5 
o 

:o.\ 
221 1 

9/egoclos crimina/es. 
Despach!t-' Pendleq. :1 

dos. les. · 

Lesiones .. ... 
Robo .. 
Abuso de confianza .. 
Destrucción de la propiedad 
Interlocutorias ................... . 

SUMA ............ .. 

Monterrey, Diciembre 31 de 1905. 

!,,ir. !e,. ~r.euiño 

Juez Sup, 
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